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1. OBJETO DEL ACUERDO MARCO 
 
El objeto del presente pliego es la contratación de suscripciones y/o mantenimiento de 
licencias de programas comerciales de uso microinformático gestionados por el Área de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Metro de Madrid, S.A. (en adelante, 
METRO) a través de la Firma de un Acuerdo Marco. 
 
2. CONTRATOS BASADOS DEL ACUERDO MARCO  
 
Los adjudicatarios del Acuerdo Marco recibirán solicitudes de oferta de 
mantenimiento/suscripción de programas comerciales de uso microinformático que 
competen al objeto del presente Acuerdo Marco y presentarán, en el plazo conferido al efecto, 
su oferta técnica (si procede) y económica, para cada suministro/servicio solicitado, con 
arreglo a las prescripciones específicas que consten en la solicitud. El precio de los contratos 
específicos celebrados al amparo del Acuerdo Marco será el que resulte de la correspondiente 
licitación de los mismos, de acuerdo con el presupuesto máximo de licitación que se fije en 
cada solicitud de oferta específica. 
 
3. SUSCRIPCIONES  
 
La cantidad y el tipo de programas o módulos a contratar se indicarán en cada una de las 
peticiones de oferta de los contratos específicos basados del Acuerdo Marco que METRO 
realice a los contratistas seleccionados. 
 
3.1 CRITERIOS TÉCNICOS 
 
El Contratista adjudicatario de cada uno de los contratos basados del Acuerdo Marco se 
encargará de: 
 

• Realizar todas las gestiones necesarias para llevar a cabo la contratación solicitada, 
atendiendo a las fechas de finalización de la prestación que indique METRO, con 
especial atención a que, las licencias que se vayan añadiendo de un producto ya 
suscrito o en mantenimiento, siempre terminen en la fecha de finalización de dichas 
licencias, con motivo de sincronizar la fecha de finalización de la 
suscripción/mantenimiento de los productos. 

 

• Realizar la función de enlace entre METRO y el Fabricante/Desarrollador del 
licenciamiento contratado en caso de necesidad, siendo el responsable de gestionar 
los trámites necesarios entre ambas empresas durante la vigencia del contrato 
resultante. 

 
3.2 PROGRAMAS 
 

La suscripción o mantenimiento de licencias que se soliciten durante la vigencia del contrato 
será de programas comerciales de uso microinformático, tales como: 
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